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F E R N A N D O  D E  A L M O N T E
Yeintiquatro de Seuilla, y confortes, inte- 
refiados en la plata y oro que fe traxo de las 

Indias el año paliado de £32. en la arma
da de los galeones, General T o- * 

mas del Arraípurü.

C O N
Los interesados en ios quatro géneros de mercade

rías,que ion, Añir,Cochinilla, Azúcar,y Palo* 
que vinieron en la dicha armada, y na- 

uios de fu coníerua.

S O B R E
Que el repartimiento y ratee de los 200 f  ducados, que

por mandado de fu M  agejladfe focaron de la fo la  
delvTeforo el dicho ano de e>$i.fehade haz¿er en la 
dicha plata y  oro y  dichos quatro géneros de mercan 
derias,ratapor cantidad^orno tocare, cargado vno 
por 100,menos en los dichos géneros que en la dicha

A ¡U *



cíales de la contratación de 2 3. de A gofio del dievo 
añonen qae proveyeron lo contrano*

ferentes artículos, y entre el ios del de los dichos 
20o[j.ducados,y dize en el, ibi: Yporqve fa  C M  agefi 
tad par a la paga de loconjignado a los hombres de ne
gocios ha ávido meneñer 2oofids,vs. ms. atendiendo 
afa Realfert/icio,prefiaron foconfentimiento para la 
toma quefe hm 'tere hecho dellos , los quales fe reparti
rán rata por cantidad entre todos , refpetode la plata y 
oro que cada vno tuviere en la cafa de la Contratación 
£ffc.Lafechaderte villetefue en 2 1. de Iulio de63 2. 
yíaclaufula referida efta fol.17.enIa pie$a de aiu 
tos.

2 El dia fluiente 2 2. de Iulio de 632. lenizo lunta 
y Acuerdo del Cofulado,e interesados, en que vmv 
nimesy conformes dixeron prertauanconfentimien 
to en todas las cofas contenidas en el ( que como 
queda referido,eran muchas y diferentes) con que fe 
entregare luego la plata a fus dueños, y no de otra 
manera,como parece porel dicho Acuerdo del di
cho día 22.de Iulio,pie^a ^.fol.4.

5 En conformidad derte Acuerdo , y con relacio de 
que fe auian conformado con el dicho vilíete,por 
auto del í'enor Conde de la Puebla del dicho dia22. 
de Iulio íe mando entregar la dicha plata a fus duc

|  A R A Loqual fe fuponc, que
\  auiendo precedido orden ue íii
% Mageftad para que k  íacaiicn 
g  los dichos 2 oop.ducados,íe dio 

noticiadella al Prior y Coníu’ 
¿  les por villete del feñor Conde 
® de la Puebla, en que trata de di-

noSjfol. 1 S.b.en la pic^a de autos» Ais i-



4 Afsimiímc fe íhpone> que el día figülente 23. del 
dicho mes de Iuho,el Confutado, e intereífados aísí 
en plata y oro,como en mercaderías, rejuntaron pa 
ra tratar y conferir fobre el dicho repartimiento de 
los dichos 2 oop,ducados,y forma del, y de los inte- 
redados, entre quien fe auia de hazer, y fe acordó 
Vnanimes y conformes, que fehizieífe entre los que 
lo era en la dicha plata y oro, y en los dichos quatro 
generes de mercaderías, repartiendo, y cargando a 
elfos vltimos vno por ciento menos que a la dicha 
plata y oro, como parece por el dicho Acuerdo de 
23.de luíio,foJ.2o.y 2 r.en la pie^a de autos.

5 En el miímodia 23. de Iulio, el Prefidente y jue- 
zes oficia’es de la Contratación proueyeron auto 
a pedimiento del Confutado, para que en la Conta- 
duria de la dicha Contratación fe hizieífe la cuenta, 
tanteo,)'repartimiento en quantoaedos 200jj.d11. 
cados en conformidad de lo que el dicho Confula- 
do pedia en p’ata y oro,y quatro géneros de merca
derías, repartiendolasel dicho vno por ciento me
nos que a la plata y oro, y que en efta conformidad 
el Receptor de la Aueria recibieífe los créditos, y íé 
fatisficieflen las partidas de los regiftros,fol 1 4.y 15. 
en la dicha piega de autos.

6 En conformidad defte auto,en la dicha Contadu
ría fe hizo la cuenta en 24* días del dicho mes de Ju
lio 15.y 16.y íe ileuó al Tribunal de ios dichos Pre« 
fidente y juezes oficiales que en el mifmo dia proue
yeron otro auto, en que mandaron fe hizieflen los
dichos créditos en conformidad de la dicha cuenta, 
c informe déla dicha Contaduría, y que eídicho Pe 
ceptor de la Aueria los recibidle de los compra
dores de plata y fatisficieífe los regiftros en virtud 
dellos.

7 En cxccucion de todo lo referido fe hizicron los
ere-

1



¿réditos por los dichos compradores de plata , cat
eando en plata y oro,por’oque toco a eíios 2oo\},
ducados a ocho por ciento,y a los dichos quatro lle
neros de mercaderías a fíete por ciento (que fue eo-> 
forme al dicho Acuerdo de 2 3 .de lulio) y en efía co-
formidad fe hizieron los dichos créditos devn mil-
mo tenor y forma,que el tenor de vno de ¡los,con i c 
lacion de que todos los demas fueron afsi, confía 
fol.i^ .b .p ie^ade autos en certificación prefentada 
por los dichos intereífados en mercaderías.

Y lo que es mucho de notar, que confía por la di 
cha certificación prefentada por los contrarios, qué 
jos mi fimos que liguen eñe pleito, intcreííados en ías 
dichas mercaderías,tomaron y recibieró los dichos 
créditos,deípuesdel dicho Acuerdo de 25. de IuÜo 
con ladichadeclaracion,qüe fie contenia en ellos,de 
que el dicho repartimiento de los dichos 2oop. du* 
cadosfíe hazia en plata y'oro,y en dichos quatro gé
neros de mercaderías, y queíe les cargaua a ellas cí 
dicho vno por ciento menos que a la dicha plata y 
oro,fin proteftació,ni cotradicio alguna, co lo quaí 
no fblo confíntieron y aprouaron el dicho Acuerdo 
de25.de luüoque aora impugnan , fino que 1c exe~ 
cutaron ellos mifmos recibiendo los dichos crédi
tos de los dichos compradores de plata, y entrega- 
do (el os al dicho Receptor de la Aueria , para que en 
virtud dcllos fie fiatisfícieííen los dichos regifíros,}7 fie 
les entregaífen fus haziendas q les pertenccian con
forme a los dichos regifíros , y los dichos intereíla 
dos en los dichos quatro géneros que recibieron ¡os 
dichos créditos,y dieron el poder en virtud de que 
liguen efíe pleito,que efía pie^a^fo!. 26. y los dias 
de las fechas délos dichos créditos, todos pofíerio. 
res al dicho Acuerdo de veinte y tres de Iulio,fion cu 
la forma fíguiente.

l o r -



forge de&eynofo9y fu credito cn ro.de Nouiem 
brede 632.

Geronimo Ruiz de la Fuente en aó.deluliodè
Sg 2.

Sancho Campero en 1 1 . Setiembre 6 g 2. 
Franciíco Lopez de la Torre en 19. de Enero de

loan Fernandez Jurado en go.de Tulio de 6f 2. 
Lorenzo deí Rio Eílrada en 18. de Setiembre,  j  

s 9 de Otabre de 6 g 2,
lufepedc Flores n. Agofto 6g2.
Ba’taíarde Eípinofa 24.de Enero 6gg.
Diego Ramírez de Lezcano g.Agofto6g2. 
Roberto de Torres 13.de Ombre,y i 6.de tsTouií 

brede 6g2.
FrancífcoRodriguez Claros 1 1. Agofto 6g 2. 
luán de la Prefa 4 Junio 6g 2.
Geronimo de ios Olmos29.de Nouicmbre de

Diego-de Galuez 20.de Agofto de 6g 2.
Franciíco Jorge 5.de Agofto de 6 g 2.̂
Juan de Ocaña 28.de lulio, y 2. de Dizicmbre de

632. i »
Eílos ion los intereffados en los dichos quatro ge

ñeros que üguen erte pleito confotmcal dicho po- 
deryen viitud de que fe ligue, y los que recibiero ios 
dichos créditos en los dichos dias, como parece por 
la dicha certificación en contrario prefentada, folio
122.y figuientes en la pieca de autos.

Viti mámente íe Ripone , que <a contradicion del
dicho Acuerdo de 2g.de Iuho por los dichos inte- 
refiados en mercaderías , y el principio acfte pleito 
fue en 5.de Agofto de 6 g 2. ante los dichos Prefidem
te y luezes oficiales,pidiendo, que fin embargo del
dicho Acuerdo de 2 3 .de Jubo, el dicho tatco



zieííe Tolo en la dicha plata y oro, y no en los dichos 
quatro géneros.Y por otroíi pidieron , que atento a 
que los dichos créditos que fe iban dando por los di
chos compradores de plata,contenían el repartimie 
to de los dichos eoop.ducados en plata,ydichos qua 
tro géneros, que fe mandaííeque ios dichos crédi
tos fe emendaíTenlos que eftauadados , y los que de 
nueuo fediefien,fuefien acreditando fbloel dicho re 
partimiento en plata y oro,y no en los dichos gene- 
ros de mercaderías,como parece por el dicho pedí- 
miento, y otroíi del fbl. 19.y 2o.d.piecade autos.

11 Y los dichos Preíidentc y juezes oficiales, fin co
nocimiento de cauía,ni dar traslado a los interefia- 
dos,fino Tolo al dicho Confuían o, que no era parte, 
y afsi nofalio a ladefenfa,ni hizo ninguna; proueyo 
auto en 2$.de Agofiodel dicho año de 6$ 2. en que 
mandaron,que el dicho repartimiento de los dichos 
2oop. ducados fe hizieííe fojamente en la dicha pla
ta y oro,y no en los dichos quatro géneros de mer. 
caderias,y que fe notificañe a los mercaderes de pla
ta,que retengan en íu poder lo que tocaííe a! dicho 
repartimiento,pro rata a cada vno de los dichosin- 
tereííadosjcomo parece por el dicho auto, fol.2 $.d. 
pie$a de autos.

12 Notificado efic auto aíos dichos compradores de 
plata en eó.dias del dicho mes de Agofio, reípondie 
ron,que en conformidad de lo acordado por el C 5 - 
fulado y comercio,y auto de los dichos Preíidcnte y 
juezes oficiales,fe dieró los dichos créditos a diferen 
tes perfonas,obligándole ios dichos compradores a 
retener por lo tocante a los dichos 2oo[).ds. a ra-

r¡?fO Ya|°chr ^°r cient°  dc p,3ta y 010 > y a fcte por
V n / quatr°  Sueros de mercaderías,
} q jeen efe conformidad fe aman ajnítadode cuen- 
ra con diferentes perfonas, forafteros.y de Scu.üa.y

'  7  J

que



que por eftacaufanopodianhazcrel rateo que por 
el dicho auto fe mandaua, consta por las dichas n o 
tificaciones y refpueftas, fol.23.24. y 2 5 .d. picea de 
autos.

13 Del dicho auto de 2 3.de Agoño apelaron los in
teresados en plata y oro,y fe traxo el negocio al C 5  
íejo,donde fe ha íuftanciado, y eftá vifto , y para de
terminar.

2 4 Supucfto lo referido, fe diuide cfta información 
en dos Artículos,prouando en el primero,que el di
cho repartimiento délos dichos 2009.ducados fe 
deuio hazer , e hizo juftamente en la dicha plata y 
oro,y quatro géneros de mercaderías. En ci fegun- 
do,que ei dicho Acuerdo de 2 3. de Iulio de 642. fue 
judo,y fedeue confirmar, fin embargo deloque fe 
ale°a corra el porlos interesados en las dichas mer 
cañerías,reuocando el dicho auto de los dichos 1 re- 
íidente y juezes oficiales del dicho dia 2 3 .de Agoílo
de 63 2.

a r t i c v l o  p r i m e r o .

nA y  N  Q y  E Por orden y mandado de fu Ma- 
aeftad íefacaron los dichos dozientos mil du 
cadosj pero no confta porlos autos del pro- 

cedo la dieífe para que fe facaffen de la dicha plata y 
oro V no de los dichos géneros de mercaderías, ni 

eVe pdeíle intento ninguno, como, ni entre que ín 
¿reliados fe huuieíTe de hazer el dicho repartimien-
to fino la dicha orden fola de qL.c fetomaífen esp i
ches dozientos mil ducados, confta por la relaoon 
oue en el villete del Tenor Conde de la Puebla fe ef- 
criuio al Confutado , referido fupra numero i. y 
aunque en el dicho villete, folio 1 7 .buelta, al



apio,picca de aütos>fc’dÍ2fc,ibi: Los quale sfie repar
tirán rata por cantidad entre todos > refpeto de la pía» 
fa y oro que cadavnotmùcre en I a caja de i a Contra- 

tadonde.
16 Efta orden nació del mifrno villete,yno confia 

por el proccfTo lo fucífc de ili Magedad 9 como era 
neceflano, paraque fuera ley ciche pleito, ad textam

17 in l.i. ibi: Quod Principiplacmt legishabet vigoran*
18 ff.deconftituuo.Princip.y no lo es ,ni íe deue juz

gar por el dicho villete, de que es texto expreílo in 
X unica, C.defuper. indiBJib.to. vbi en materiade 
contribución en fauordel Principe, no íe puede , ni 
deue hazer, ni pagar nada per filas literas pr¿fie¿U 
pr ¿torio, ()ino que han de fer de' mifrno Principe, 
ibi Visidfiolas pr¿fe8ur¿ literas ¡(ccpuim inferius,»/'* 

ficumnofiro confir mata indicio, & Imperi ahbns nexa 
pr¿ceptis,(3’ c.

19 Pero aunque el dicho villete fuera vna cédula 
Real, no refultara de las palabras referidas cofa nin
guna en fauordel intento contrario, fino íolo vna 
demonftracion, de donde con mas promptitud íe 
íacaíien los dichos dozientos mi! ducados, mas no 
limitación, ni reítriccion para que íolo fe íacaílen 
de la dicha plata y oro, y no de los demas efectos, e 
interesados, a quien Ja mifma razón y la fujeta ma
teria obl igaua a la mifma contribucionj porque co
mo la promptitud del dicho íocorro inílaua, aten« 
diofe íolo a la mayor brcuedad , y no al modo de la

soconcribucion, iuxtatextum in I. quidam tecamen
te 99. donde auiendo precedido eí feñaiar diferen
tes condonaciones de donde íeauiade hazer la pa
ga, inquic terxtus ibi : De monfir afije poti as h ¿re dibus 
uoluijje , unde zureos quadr ingenios fine in comma , 
do rei familìaris contrabere pojfient , quam condi-

tío-



22 V no ícñalado k cieuiahazer h  paga*ad idemttxtas

21 Y es eaío muy ajuftado cl delà Clementina 2, de
decimis» donde end fubfidio y íocorro concedido 
ai Principe ( vt intelügit gloidbi verbo Cuiuis ) fo* 
bre la decima parte de algunos diezmos , noobüan- 
te,que îa conceision viene a fer de frutos, y efpecies 
en las que coniifkn los diezmos, inquit textus, que 

24 la paga ië ha de hazer en moneda , porque al Princi
pe a quien ië haze femeiante conceision, no ha de 
cobrar,m vender los frutos, ni las efpecies*íin em
bargo, que en dios con lifte la M ancia de la con- 
Cefsion, ¡X ideo el textodize, que ië han de tallar y 
pagaren dinero de contado, ib ŵ ccuYiduviri taxation
YtttYl d€CtW<£ ittilliS  p/MftibiïSs W CjMtOUS jlGt COtîCcJïîQf 
cDnfnetdM , &  ad monetdm currtntem  commumter

id declarando el texto» clixo, que 1a paga ícama uc 
hazer al Principe en moneda,y no en los frutos, ibi:

2 A— (a í  dfiket ti fi V 1 (i 1 í rl

, de fubfid. quceftio.8?. ibi: An decima
C p*'



gap alis fichú debeat in rebus benefici] , putì ingrano  ̂
0  vinopr^firtim in locis, in quibus non ett taxatioì 
Refipond.Nonfied debetfilm  in pecunia,fecmd.glafi.m 
Clement.fi beneficiorum in verbo monetam.

28 Y afsi la dicha orden de que fe facaífen los dichos 
dozientos mil ducados de la dicha plata y oro,y que 
íerateaífen entre los intereílados en ello (aunque 
fuera la ley dette pleito , que no es, como queda 
apuntado ) no librara a ios demas intereífados en 
los dichos quatro géneros de mercaderías preció
os , que ex natura re i, y conforme a la fujeta m á . 
teriaeftauan obligados ala dicha contribución,vt 
inferiíis adducetur, fino fofo tuno efecto de anti
cipar la paga por la necesidad preciía que auia de
lla }desando para defpues de hecha el repartimicn. 
to , y contribución entre los intereílados a quien

29 tocaffe , iuxta tradii ione m 'Dottorum in l. neminem, 
C. àefiacrofiantt. Ecclefivbi precipue Cyn. numer 
dicens, quòd fi Princeps expendit totum aurum 
fiuum, tune bene potei! à fubditis accipere non ta- 
men debet oppri me re al iquos,fed communicare in
ter om nes, nifi neceísitas immineret, porque en
tonces lo puede cobrar de vnos donde erta mas 
prompto,y repartirlo defpues entre los dem as,**

3 o textu inL 1.fifi.ad l »Rhod.de iatt « atque 1 de nei tradii Sa * 
licei. numer.1. infine, ibi : Vel f i  tempus non patitur, 
debet ab habentibusrecipi, &  pofiea colletta impo
ni ,vt et s fiati sfiat ya quibus receptum ejì, argument. 
C. de oper. public. I. omnes laz.& c. Iacob. Butri- 
gar. in fin. ibi :Eofiea illa colletta difiribuetur 
tmponetiAY in omnes%arg,infr. de oper. public, 1,2 , (qfc, 
Alberic. numer. 2. vbi idem tradit Nard. Liparul. 
ad Ifernia titul. qux fint regalia, verbo contrahen- 
tmm, numer. 59 .in addirlo manus fuas,ibi: Et dein-

de



de facìet eì contribuì ab alij$t tSc* cum addu&is à 
Ioann. Francifc.de Ponte conili.15. numcr. 4.V0* 

31 iumin.2. iAdidemeft textus nauti tff.ad
l*Rhodìam de M#«>'vbi in caufa communi contribu
to  fa^ia ab aliquibus eis,poftearefarcitur ab alijs, 
qui ab initio non contribucrunt , £5* ibi tradurti 
Alberti* mmer* 7. Gootfred. Saltcet. AngeL m «

6

mer, 1v  f  •  *  •

52 Nec dubitari debet, que los dichos intereíía- 
dos en los dichos quatro géneros de mercaderías 
eftan comprehendidos y obligados al dicho repar
timiento.

55 Porque el dicho empreftido, o focorro de los 
dichos dozientos mil ducados, fe fundo en dos co
fas. La primera en la cauía y vtihdad publica, naci
da déla pteciíanecefsidad de fu Mageftad,que era 
tan orande,que el no facar mucho mayor canti
dad ,°fe aplicó a fu acoüumbrada clemencia y feña-
lada merced que hizo a los dichos mtereifados ,co*
nao lo refiere y afirma el dicho fenor Conde de la 
Puebla, aconfejandoles rindieren las gracias en e 
dicho fu villete,fol.t8. pierde los autos ,y afsi el 
dicho emprendo fe fundó en la dicha vtihdad y 
caufa publica, como lo es qualquier focorro, con 

34 que fe remedia la necefsidad del Pnnc.pe ,tlof.m

 ̂ ef
vTey'primera del C. de fuperindtftb.vb.

E « i i m  in rubtic. ante fin. ibi- Vcl necefatatem
J l f l i  t i  extraordinarie ,& t. Y las .mpoficienes
3 t í  cafidad fon fauorables y de mterpretaaon ex-

d „ , naraauecomprehendaa todos los que fe-
1 'l i  fineta materia puede comprohender, fin que aun la lujeta mui'- t , _ ArfuDct
fe efeufe ninguno.iuxta textum «  d.1. i . C. de <¡*P



Indici, ibi : Nulla ìgìtur domai, *vel homìnum prì» 
uator impeti a mfi priuilegìum aliquod baberedoceatur$ 
abhacnecefsitate film ila ft,(3 c. !.i . C. quibus mu- 
neribus,vel pradationibusnemini liceac fé excuia' 
re,did. lib. io. ibi ; ositi h<£c muntacoar&cntur * (3  
afummisfarcino, ad ìnfimos vfqvc decurrat, (3 ¿.Et in 

f 7 1.2.ibi: Neminem excufareprjecipimus, (3 c. C. eod. 
tit.l.i.C.de nauib. non cxcuf. donde fe pmcua bien> 
que en riempo de necefsidad del Principe no ay efi 
cufa,ni priuilegiojibi: Cumomnes in commune %f  ne * 
cefsitas exegent >conuenì attutii itati bus pallici s ole di. 
re, (3’fubiedionem fine dtgntiaiis privilegio celebra* 
rcy&c*

?8 La iègundacncl beneficio y vnlidad que traían 
los intereflàdos en la dicha armada, porque erte es 
el fundamento y caufa principal de femejantes con » 
tribuciones, vtnotanter tradit glof. rubri cíe, C. de

39 fuperindido, donde tratando de la impoíicion de 
que habla aquel texto,inquit, ibi : Fel propterfertili* 
tatemadpropterpMicam neccfitatem, (3c. \tque 
idem tradii gioii in rubric. C.dcfupcrindiék,, ibit 
NosfcundumPlat.d/amusfuperindidum,qMod prop 
ter ferì ilitatemindacitur ,ve l necefsitatem publkam

40 extraordinarie. C*. Y afsi, o por benefìcio y vedi * 
dad que reciben los fubditos,o por necefsidad del 
1 ri nei pe (e hazen femejantes contribuciones, (èqui' 
tur Iacob.Rebuf.in did. rubric C. de fuperindido 
numer. 2. ibi : Propter eminentem necefsitatem,vcì 
fertilitatemtvtwfr.t„»Li. Ioann.de Platea in ru- 
onc. C. de fuperindido, veriìcul.Glof. hicinfine 
entit veritatem,y afsi fuc caufa común que oblierò

;:C ¿ "; > como alos que Io fon en las rPVn->cmercaderías,concimar, „ A . • 11 ias hienas
>con quien cs elle pleito ; porque (¡en,

do



7
tío como fon todos-eomoftes eh el beneficio y vti* 
lidad, lo deuen fer también en la dicha contribuí 

4 2 don , quia qui participauit lucrum » participet ¿i 
Gnus, ittXtá tf'xtum in Ifiigitur $ 6. in fin. £5 in L dfi 
mn faerint 29. I ,finff<pm ficto , quia rationi con- 

4? gruir, vtiliccedac inenerequi fubüituirur in bono* 
re» cap.rationi de regal, taris in t. cap. 1 ,ff. defiluttQ*
L i.C . de fideiujf. mtant bann. OVtonach. mmer* 
i. Vincent.Carroc. ante mmer. r. in dift* cap. rdh

44  Y lagananciay aprouechamientoqüe en los di* 
dios quatro generös de mercaderías, de que íe rra? 
ta en eile pleito, tuuieron ios incordiados en ellas, 
fue muy grande y confiderabie, y mayor que el de la 
dicha plata y oro.-porque facando coilas, ítetes,aiK> 
rias,y demas gaílos, les quedo mucha ganancia, h 
quaí no cuuo la dicha plata y oro , fino muchas cof- 
cas »quedandofiemprc , no folo con aumento ,diño

45 con perdida y diminución que fe íiguio a ios inte- 
reliados en ello, como en fu pregunta quarta, tono 
6 y fiouient.es tienen prouado con muchos teil- 
nos ven particular con los dichos y depofic.oncs 
de luán de SancaMana efcriuano, folio 14. que diz?, 
oue la dicha placa y oro cuuo muchas codas, gaítos, 
y repartimientos,y que es genero que no puede te
ner aproucchamicnto.ni crecimiento, como ,c c.c. 
nen los dichos quatro géneros de mercaderías. Ra
fael de Ciíneros, folio 27-fabe, que ios cuchos qna- 
tro teneros de mercaderías fon de mué,10 calor y 
de aprouechamiento para los uueretiauos en e, as, 
fin embaroode las cortas,fletes,y acerías, .0 que ta.-

7ZGutiérrez elcriuano , folio 
r í W d i c h o s ^ n a t r o  genero» merca«».»

¿6^



fen los que han tenido y tienen mas valor y demas 
aprouechamiento, fegun loque ha entendido, y ha 
oidodezir a muchas perfonas, con lo qual cornac* 

46 nen otros muchos tefligos , que ton Franciíco 
Vaez, folio 18. que como intereíiauo en las dichas 
mercaderías fabeque los dichos quatFo generös lo
bte que íe hizo el repartimiento* de que le trata en 
efte pleito » tuuieron mucho precio y va'or en que 
losintereííadosen ellas han íido y ion aprouecha- 
dos, fin embargo de las co(las,gaftos,fletes,auc- 
rías, y derechos, y que el dicho aprouechamiemo, 
ni crecimiento ninguno no tiene la dicha plata y 
oro, fino antes diminución, lo qual (abe como per' 
fona de experiencia,c interesado en las dichas mer
caderías,y a efte modo dizcn lo mifmo el Capitán 

fTedrodeContreras,filio 3 i.y 32.GmllermoVequcr, 
folio 34. Pedro Xalon , folio 3 7.  Pedro Csldorera }fo •  

lio40. (¿Antonio M ana Bucarcli, filio  42. Bartolo. 
me Dongo , folio 45« d  Veintiquatro Fernando San* 
dier folio so. Pedro de <tAlfarja folio 5?. de los qua- 

4gdes algunos concluyen , pueden licuar mucho me
jor el repartimiento de los dichos dozientos mi! du
cados, los dichos quatro generös de mercaderías* 
que la dicha plata y oro.

49 Y aunque fe opone contra ellos, que Ion de los 
que dieron poder para feguir efte pleito, no es de 
confideracion. Lo primero, porque los tres prime
ros no fon dellos,fino teftigos fin excepción. Secun
dó,porque aunque dieífen el dicho poder, deponen 
contra íi,porque fon intereífados en los dichos qua
tro generös de mercaderías, como ellos mifmos lo 

$ °  declaran en la dicha pregunta quarrajy confia lo 
niilmo por las certificaciones prefentadas en el pro 
cello, rol. 1 o 1. y iiguientcs en la pieca de los autos,

por



ft
pot. taisqnatcs cft*i fleté délos itüeús
tcftigos referidos fon ¡fUcrefTados en las mercada 
riös que Vinieron á cftos Rcynos en las naos que vi* 
nieroiunconferuadeia annadad ano de in ic ia n  
tos y treinta y dos en muchas cantidades de marañé 
diseque íolo por la vna certificación coaita monta 
lo que adeudaron ^quencos 722p, y cantos maratte. 

5 i díSi Terció* porquefupuefto que los tres primeros 
no denen tacha* ni defecto fus dichos y dépofido* 
neSiquectifuftancia vienen áfer lasmiímas que las 
dé los dichos teítigos de! poder, las coadiuuan, y íu* 
píen el defcéto que en contrario fe opone contr.1 

5:2 el los, ad textura in ljq m s  ex argentarijj>§ >cogenii<f 
ß  de edendo,per quem traduni Doó/or.debiíitatern,vel 
fufpiíionem teítís per conteftem fidei digniorem 
íiippleri>atque purgad ßaliceUiu Uin bon£fidci>num* 
18 .Gde ve bus creditiU Fclindn cap. nobis, num. 1 i ibi: 
Facti texius in U ji quis ex argentaras, §. 1 .de edendó 
vbi diBum teßis inhabilis ß je n ia tu r propter dtBum 
hahilis > de f im n * vbi additio piares concorda
allegat ctm adduBis a Ludouic.Rom.corjJil.290. num. 
7 a n te fir ió  conßlA$i.num .id&  4 8 6 . num.^Adfin^ 

51 quod abfque dübío procedit quando teítes idönd 
íufficiunt» Raph. F n lg o fin L i. numera. fverficuh E t  
ideo gloj. C , de te jí am. como en el cafó prefentc * que 

54 los tres primeros bailaran * l.vbi numeras, ff.de te jí, 
b u s l 1 s 4Mtul. 1 &.part.i>pero todos juntos hazen cí 
negocio mas euidente y notorio,corno lo es.

5 - fin q u e  fea de confionderacion la prouan^a que 
en contrario fe pretendió hazer del poco valor de 
las mercaderías en la pregunta tercera de los inte- 
icitados en ellasidiziendo, fe pagan veinte por cien, 
tode derechos mas que en la dicha plata y o ro , que 
tienen tan poco valor y le tenian al tiempo del di-



cho repartímletitOjquc por las cedas y detes las de* 
xaron fus dueños por no alcanzar apagar los dichos 
derechos. • '. / ■

56 Porque edo es huir el cuerpo a la dificultad , pues
la prouan^a contraria, y lo que a propoíito deIIa fe 
d ize ,n oes de los quatro géneros de mercaderías 
preciólas,íbbre que le hizo el dicho repartimiento» 
fino de las otras ordinarias, y de menos confidera- 
cion, como Cueros, Gengibre, Pabaco, Granadilla t 
yZ,arya> que fon las mercaderías de que hablan los 

57teftigos contrarios en la dicha pregunta tercera, 
P ías Rodríguez» folio 7 6  G fp  ir de Chaues, folio 7 8. 
‘Pedro Fernandezj,folio 79. Pedro de oAndoin, folio 
%0'PedroXiMcneZj*filio s t. Clemente Caro , filio  83.  

zAndres de Ribera, folio 84. Luis de Sarabia >filio  
%$,Di4arteGomeZj,folio %6 . Lian GoncaleZj de Pa 

58 lacios*folio 9 3 .que ion todos ios teftigos contrarios 
quercfponden ala dicha pregunta tercera,fin que 
ninguno dellos hable de los dichos quatro géneros 
de mercaderias, fobre que es eñe plei to, y aísi que íe 
articule y prueue de las otras en que no huuo repar
timiento,ni fe trata delías en ede pleito,no es defen- 
fa,fino conuencimiento y mayor confirmación del 
intento y prouan^a de los intereífados en plata y 
oro,cerca del mucho va lo r, ganancia,y aprouccha > 
miento que tuuieron los intereífados en los dichos 
quatro géneros de mercaderias,defpues de pagadas 
las codas,fletes,y derechos que pagan,y que en la di 
cha plata y oro no ay ganancia,ni aumento, fino an- 

60 ces diminución,conforme a nueflra prcuáca, fin que 
Ja contraria concluya cofa reieuanre, fino antes en 
fauor dellajvnde ei dandum ad textum in cap.tertio 
loco.ibi: Sed quoniam contra hoc nihtl pars aduerfa 
probamt, refpondemusfecmdum ajfcrtimem tcíitlm 
tantummodo mdicandam,&c.de probado.

De



, . . 9
61 De fo dual refu'ca,que la contribución de !os dichos

aooy.ddcadosjy las catrfas cieíla}vldeiícct, la vrgente 
necefsidad en lu MagdiaJ,y el beneficio y vtilidaden 
los interesados en la dicha armada y nauios que vinie
ron con ella,comprchcndio igualmente, aísi a los de 
piar a y oro,como a los de losdichosquatro generes »fin 
que aya c'áufa * ni razón de diferencia que losdiuida,

6 2 <¿rta cafas,qtm neP.it partías ¿equit alisté identitas ra. 
tionts>nonfint qaoadinris difpofítionmfc'parandi, /. //- 
Indté ibíOldrald.num* í fflad/. kAquil Y afsi el dicho 
repartimiento fe hizo juftifsi mámente entre todos los 
dichos intcrd(Fados,y fe deuio hazer>y io contrario fue 
ra agrauio y desigualdad,/. 2.§ Jt nauisffiadLRbod. de 
iatfit,que habla en cierto genero de períonas,que reci
bieron beneficio y veilidad juntamente en v n nauio,co
mo la recibieron todos los que litigan en la dicha ar- 
mada:5e inquit text.que todos fon inte refiados y be
neficiados,y que todos deuen contribuir, ibi: Serums, 
Qñlitis,Labeo,omnes conferre debere amnttéc. Et ibi 
noL2Alber.mm.7.0dofred.Salicet.& Angel.mmer.

64, cui confon.it tcxt.in l.is.ibi:^odos defo vno lo deuen.—> 
compartir entre {llagando en ello cada vno tanta parte, 
manto éra lo que traiafegu que vahabas o menos, k5c. 

l t .9par.i\&.itiGrigor.¿lof.ia pues recibieron jan.
tos el beneficio,juntamente deuen hazena dicha con 

6,  „¡hadoc-.Dignamefienimeos.qui vnamcmn dqs V f  
5 tamMwhnt.’vnamfmtUnt¿tfetplmam, tux

U ¡ d i n  cap.recolentes.dept• Monach.g mcap.con. 
quererte.ante fin. de offic'to ordmar. qaod bene probar

Í 7m . P "  « > »  ,  l¡mi.»to numero ¿o pe, 
Tonas que reciben vnhdad de vna roilma cau.a; c^w 
nuil que todos han de contribuir , fin excepción , m 
priuilegio,aunque fea la Iglefia, addúceni. v« & *. 
Commida qmfentts.mngas cmolmnent-ts, O ^

l eí

\



67 Ex quoenim,todos los dichos intefdiados funt in 
Vna,eademque caufa,vno debent,Sc codcm iure ccttfe* 
u,cap,cognoiAÍmustcap.cMm in ti4a,de decir».(5 tradíi Lu  
dois.de Fen.in l Ji diaina ¡antefin. ver)* Ab ómnibus qui*

6 S dem>C.de exafl,tribut.ltb.\Q.Vn¿& quod ómnibus im* 
minet,debet ab ómnibus corbportari,iu.xta tex.in cap* 
accedentes Je pr¿fcnption.& vbi emolíAmetum,íbi cm st

69 ad tex.in § .i.tnftit.de legit.patron.tutel* Et publica vti-
70 litas vcr/atur,en que el repartimiento fea entre mayor 

numero de intereífados ,quialeuiüs portatur quód á 
píuribuscontribuitur ¡.aflores,C.de exaflor.tribut.lib•
10.I.2.C.depritsileg Dom.Aisgtift.lib.x i .  l.i.in fin . ibi: 
Vt per cunflos^qui emolumenta negotiationibus captant, 
tolerabais fíat agnofeendt dewtionis (Jfcflus, & c. C. de 
commerc.& mercator.qmd optime probatGldr. confio^.

7 1 circapropofítam,mm.6,Lo quales contrario a la pre* 
teníionde los dichos interesados en los dichos quacro 
generos,queriendoíe librar ellos,y cargar a los que lo 
ion en la dicha plata y oro,que no íedeuC admitir.

7 2 Quia altquorum remifsio non debet ali)s ejje tribulatioi 
ad text.in 1. 1 .in fín.C.de commerc.Se mercator. §. his
ita, 25. quaeft.i. cap. accedentes , de príeícription.Ncc 
helio Lrelcripta , C.de precib. Imperatonofferend.

73 Nam &cMartaconqticfta eftde María, quxdercliquic 
eam folam mimftrare,vt legitur Luc.cap.4.

74 Quibus acceditel eílilo y practica,que en femejante 
cabo,y en los mifmos términos defte pleyto fe ha teni
do de uazer la dicha contribución y repartimiento, aí- 
h en la dicha plata y oro,como en las mercaderías, co
mo .ucedio el año pallado de 630.en los 5oop.duca* 
dos,que también fe tomaron preñados para íu Magefc 
tau,} c repartimiento íehizo en plata y oro, y merca- 
derias,que vinieron en la armada y flota de aquel afío, 
en que au.endofc hecho junta del Coníuladolcomer’ 
cío,falio acuerdo,fecho en 27.de Sccrembrc del dicho

año,



i f  ?
7 f aao,dc que el dicho repartimiento fe hiziefle en la di

cha forma,con 27. votos de los dichos interdla Jos, q 
fue la mayor parte de los que fe hallaron en la dicha )U. 
ta,como fe refiere en el dicho acuerdo,prefentado por 
los dichos interaliados en mercaderías.Pie<y.$. fol. 3 8,

Del qual también fe colige,que la cédula Real * en 
1 virtud de que fe hizo el dicho empreílido,mando fe hi* 

zielfe el repartimietofobre plata,y oro,y mercaderías»
7 7 dio!.? 8.B. Yafsi fe acordó por la dicha mayor parte de 
' votos ¡y no fue conformidad,ni confentimiento de lo? 

intercflados.como fe alega y articula en la preg.4. de 
los contrarios,pues por el dicho acuerdo,que dios pre 
(cutan,confia lo contrarío*  ̂ r . , «

7g Sin que fea de importancia el fimil que fe alega del 
anode620.cn laoelauaparte, que fe mando tomar.

7Q Porque noes aplicable al cafo prefente. Lo primero,
7 porque femando tomar en plata en paila j y lo que cí-

tuuieffe en reales fe mandó reduzir a p.ata en pafla, co -
mo parece por las cartas y certificaciones p in ta d a s  
ñor los cótrarios,pieg.;.fo!.65.al principio,y al fin dê  

So nnfmo foüo.Lo qual no fe pudo aplicar a mercaderías: 
porque ladicha oftáua parte no fe pidió en dineto.ni pa

so.inpri Ftinh Quintus Mutius, §.an
gato a^qm fiuU rgtntorm
cui argetum., ibi. ¡S. _ jbl. HummoS non

mmm°ST l T ¿ c í ó  Scargéto legato. Lofegudo, 
entinen,dc-S.ic o del dicho ano de
porque no fue anprcltiao, c é |Q.

f . í

1
ItBLiar



620 y del efe 6'? 2.Y afsi por efto,como por lo próxima 
¿ ñ l e  referido,no fe ajnfta.Sc ex difparibus non fit il- 
latió¿Paprnunus exdUffJe minar. Linter¡Upulante, 
§.facramy\b'\:Sedh<ec di/similiafmt>p c.ffAeverjorum 

33* ‘m M o tercero,porque aunque fe diera variedad y 
diferencia entre los dichos cafos de 6 2 o.y 6 ?o.que por 
lo dicho no ay,y fon cafos diferentes, adhuc fe auiade 
atender al vltimo del dicho ano de 63 o. en queíc hizo 
el dicho repartimiento en plata,y oro, y mercaderías, 
con que houiera quedado derogado el modo de repar
timiento antecedente,}7 folo fe deueraatender al vlti- 

gq.mo,l.Mela,infi.principdbi: Q^dergofi cumtejiaretur, 
mtnus pr¿ejíabatyphs mortis tcmpons/vel contra5 adhoc 
erit dicenduYn,eafnprccJiationem fcc¡̂ endam ¡quá noutf- 

Jimafi\it£$c$Az aliment.legar.l.li mater, in fíne, ibi:
Qgod¡í varietas interueníatypoJlerioratemporafpef}ari

85 conaenit, 0*c.G.ne deJiat.depomt. 7  empus enimevlti* 
m-Am injpiciturygl<>Jíin dift.l.Jiwater, rvbi concordant al- 
leg.ZS' tradit Bald.in l.bims¡nuw.A .C,de adnocat.dincr. 
indiciar .Ja Jin l.d iem fu n fto .7 2 .ffde offic.ajjejjoru, 
ctm addiAñis a Ioann.GiAticrr.de rnrament. parí. t . cap. 
64 niAmA*

Y aunque fe han alegado otros fímilcs de los anos 
de 626.y 629.no conftadellos, antes aunque pidieron 
los intereííados en mercaderías fe les dielle copia de 
las cédulas,o cartas,en cuya virtud fe hizieron , y fe les 
mando dar,como parece por fus memoriales y decre
tos proucidos ac!!os,fol.6i.y 62.piec*3.no lashapre- 
fentadojcomprouacion bailante deque no eran nada 
en fu fauor.

87 Y aunque con teftigos lo pretendieron prouar en fu 
prcg.4.no tienen prouan^a que lo concluya, ni los tef- 
tigos dizcn que repartimientos fueron, ni de que cali
dad. Y Blas Rodríguez,fol.76.dize,q en los dichos anos 
hizieron el I rior y Confules el repartimiento en folo

plata



83 plata y oró.Y pues efte teftigó afirma que huuo r p ir- 
cimientos del Confutado »ios c,culero preicntar ios in
te re fia dos en mercaderías,pues por ellos fe viera íi los 
huuo»y en que forma,y ccn qui:e calidad fe hizieron : y 
de omitir la dicha preítutacion de les dichos reparti
mientos, que el dicho fu te fíigo dize hizieron, y va!ex
fe de teftigosjpor donde no puede collar de la verdad, 
como por los dichos repartimientos, reíulta gran pre-

8 9 fumpeion contra los dichos intcreífados,achraduaper 
^Bar.int.adrnonendi.num.^ 1. ff.de tur eiurand. loquens 
en el que pudiendoprefentar la eferituraoriginal,no la

90 preíenta,íino el traslado, 6c mquit, quod prxfumpno 
eft contra eum,& quod nuHam fidem fack. Dec¡o irL~> 
authent.fiqms m aliquo.num- 2 2 .C.de cdmdo, eum adda

OT Bis a Crauet.cfjnf.i w.num.i ?.Yque el intento de que- 
9 rer prouar por teftigos lo que fe puede prouar por e en 

tUra,trayaaconfigo prefumpcion dcfáifedad,demas 
fer vano y fruftratorio,prefemar teft.gos para lo q pue 
de conílar por inftrumentos.ex plunbus notanrer pro- 
Í c C m - d W *  , .r 4a tfo n n u n r ,u m . , .c m ^ f

prefenta otros q hulearla que por lo menos tte-
prouan$a Í Í m Joncontra fi.Maxime que los po-
neladtchaptefun p zenfobre la dicha preg.4.
eos teftigos c o tta tto s^  fu(npt;one. Inquiunt c- 

95 non longed rcpartim¡ento de 6?o. fe hizo en
nim,quee' J . rias:Porquehuuoconfentmri.r
plata, y oro,y i flcnd(Í cft0 incierto,)' eftandoco
to de los mtete > n0 fue-,fino porque venció
ucnctdo lo coi fupr.nutner.76- ?6-& 77<
la mayor parte de vot ; ?

9+ Vndetcftistn vnotalju , _ _ -----— a’.iquo



aliquoci credendura T a l l i n  lfm  A-<0¡th,nn. 
i g.verfie. Tarnen in teßefeem, C.de edtB-Dw.Adrtan. 
fubi Alex.inafoßill.(T latifstmèconfi 7 
i.vbi communem diciutf poß ahos Decian.conjgi. na.
roM.t.laitfsime Farin.quaß.67.num. < i-cttm
busfeqq. , r ~ - i \

97 Ex quo remanet.que el exemplar y confequecia del
dicho anode 630.cn que fe hizo el dicho repartimien
to en plata,oro,y mercaderías, es el mifmo deftcpley-
to,y que demas de la diipoficion de derecho, y runda'
memos que quedan referidos .tiene en fu fauor los m- 
tereffados en platay oro el dicho exemplar,tm que aya
otro ninguno en contrario.

a r t i c v l o  s e g v n d o .

C O NT Lo dicho en el precedente no era neccífa- 
rio entrar en los autos del procedo ; porque fu- 
puefto que el repartimiento de losdichos 2oo[j. 

ducados comprchendio a los vnos y a los otros, ex fu' 
perius addu¿hs,y que en efta conformidad fe hizo en
tre todos:y que quien determinò la duda, confiftiendo 
en punto de derecho,fu? el Prefidente,y juezes Oficia
les de la Cafa,fin Aífelíor,y fin oir a los intereífados en 
la dicha plata y oro,condenándolos fin citarlos, y fin 
hazer autos ningunos con ellos:y que el pley to efta en 
el Confejo,donde fe ha vifto, y eftà para determinar. 
De poca,o ninguna confideracion es quanto fe ha he* 
cho y litigado en el pleyto,pues fus prouan$as,y quan
to fe ha actuado en el,viene a parar en fi el acuerdode 
2 3 .de Iulio de 6 $ 2 .en que íe ordenó fe hizieftc el dicho 
repartimiento entre todos los dichos intereífados,afsi 
de plata y oro,como de los dichos quatro géneros, fe 
hizo juridicamente,ono:porque cftandocomprehen- 
didos y obl ígados en la dicha contribución, ex funda-

mentis
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mentís (upcrius addu&is.cl dicho acuerdo, y formacn 
que fe hizo,aunque no huuicra fido jurídica, que fifuc, 
no importará nada,y mas citando d pleito en el Con- 

f  7 fejo.Dondc,como dixo la Icy.ZSJow congruit de apicibus 
íiatís dijpMtAYtifeu de hoc tafit¡AWi7dsbttoY‘JÍt,nec ne7 
Lfidewjjw&*qu ¿dan t amen yff.tnandat.

9S Pero (ín embargo,por todos caminos íe reconoce
el derecho y juílicia de los dichos intereífados en plata 
y oro:porque el dicho acuerdo de 2 *̂de Iulio, en que 
fe acordó» que el dicho repartimiento fe hizieífe entre 
los dichos intcreífados,aísi de plata y oro,como de los 
dichos quatro géneros de mercaderías,fue jufto, y tie • 
ne en íufauor todos los fundamentos de derecho pró
ximamente referidos.

99 Sin que fea de coníideracion alguna el defecto, que 
contra el dicho acuerdo fe alega,diziedo, no fe llama
ron,ni citaron a el a los interesados en los dichos qua
tro ^eneros de mercaderías,y que fe hizieron con tra
za,y con mano y poder de los intereífados en plata y o- 
ro,y que no fe guardó la forma y folenidad que fe fuele 
yacoftumbraen femejantesacuerdos del dichoCon^ 
íiilado,que es a lo que fe reduze lo que en contrario fe

alega. „
i oo Y fe excluye,con que huuo citación, y llamamiento

de los dichos incordiados,y orden del Prior del Con. 
fulado,para que los porteros,y mimftros de! Confuía- 
do conuocaflen a los dichos intereífados, lo qual eíta 
nrouado con los dichos y depoficiones del dicho Prior 
Antonio Lorenzo de Andrade.en la declarado a poli- 
ciones .hecha de cóformidad de ambas partes .- porque 

vlaotrapidieron,y fe mandó en el Coníejo.y fe 
defpachó ptouifion para^declaraffen tos dichos Prior 
y Confules,y afsi declaró d  itebo Pr'orfiL*

' ,P  a. nue ordenó en particular, como Prior del dicno
115 Confutado,al portero,alguacil,y otros mmiftros, que



h>* • '■>• fjSfSKe„ plm Io ro s< n m lm t m c L o j v « > » b  
deldichofu mandato ? orden,fa-. c _ J  lofabe
ron llamando a los dichos intcreSados. M  (. a. 
a (si, porque preguntando a los dic ios n . > ^
uian hecho el dicho llamamtento.dixeron q¡ f  ■■ J

loa partiéndole a! dicho Prior, que no fe
las perfonas interesadas en plata,)' oro.ymei . u ^  > 
(alio por fu perfona a la dicha lonja >) ue a. faladel 
todos los que en ella halló, que los Heno ala 
Confulado,donde fe juntaron muchos interel ^  ^

io 3 fi en plata y oro,como en mercaderías Y qt
Prior diefll la dicha orden par a que fe llamalíen los e 

', chos intercfl’ados,y que con efecto fe hizo c o i P  ^
las depoficionesde Rafael de cu.ncrosen a .(  c
w.folhe.piega 2.donde dize, citó y llamó por manda
do del Confutado para la junta del dicho día 2j.de U 
lio a muchos de losdíchos intercSados,de que fe ,e 
orden,y que vinieron,)- entraron en ella todos los que 
pretendí an fet intcrcSados en la dicha plata, y oro , y 
mercaderías,llamados por el dicho Ratae de Ci i.e- 

-.o4.ros,y por otros miniftrosdcldichoConíuIaao.fird/i-
V o ^ .fo l .r é .a n t c f in .  que refiere le llamaron acl 
los porteros,)- que también citará a otras muchas per
fonas intereS’adas en dicha plata y mercaderías.

Í05 de Santamaría eferiuMo, ante quien pafsoe dichoa- 
' cuerdo,fol. i j  .B. tiene por cierto fe hizo el dicho 11a- 

•mamientoy citaciomy la razón queda concluye, íbi: 
Porque de otrafuerte nofe pudieran yantar tantas perjo- 

106 ñas corno fe hallaron en ella. L>uis AgrcZjGutieircz^cf
criuano del Confutado fo \ .24-.y 25.dize , que huí arna- 
mienco no fe ha hecho,ni hazé ningunas ce las dichas 
juntas,quádo íe ofrecé:y tiene por cierto qfuer5 chan
clos y llamados para el dicho acuerdo de q fe trata, y q 
afsi fe lo dixero los porteros v ruiniílros del Coíulado.

Y que



t $
i°T Y que fe hialcflc la dicha ¡unta puMí¿am?ee ap ira*  

tas abiertas »defame que les f us notoria a todas laspcr 
(o¡m del com erciada diaen en la dicha preg‘ 2.#/ dicho 
han di Santalvt ar ia}fol«12<B,f Rafael dé Ojiaros xfol« 
26. Luis Agnz¿Jriuam¿o\c28.B,

108 De que reíd!taqhuuo la dicha citación y llamamiíh 
y ^ o fí}m cita prouado con ios tdligos referidos*, y lo eí*

/̂ r  minera con folaiadepoíicion del dicho Rafael de Gif- 
W ñeros,que dize fe le mandó hazetvy q la hizo, quia ni. 

tío affirmanti de citatione á fe fa¿ta, plena fides adhibe* 
t\\t iglof ver b»nutttiuS)ift cap.cim parati> ¿/<f appelíat 
poft piares t fadifD e cío ib i 3 n umr\ 1 o,ajJerensyejJe mam 
commanem,Menochdib> 2.dearbitr.cafa 1 1 i.mm.i» Gf 
ita tenent commtmitsr omnes% te fie Fraacijc. 2V ¡rco#c. //»  ̂
repetit*cap*qi4oniam contr a ¡verf Citatione s*num.9 ®* de 
probat.Ez plené,articulo difcuílo,tradit Prrepoíic. in d» 
c.cutn paraci»num.4o.de appellat, probaos poítplurcs

109 quosrcfert,jred¿ mnt& afferenti de citatione Jtect parí 
dicat contr&mñw âunquc lo puede prouar, lo que en el ' 
caío prefente no fe ha hccho:porque 1 S.teftigos cotra- 
ríos,algunos en fu preg.2.P.^.fo.75.y ílguientes,dizea

nodeoidas a ios mifnios intereífados en mercaderías la 
negatiuadeque no Ies citaróD otros,que ion diez,fon 
loímifmos intercílados s y partes que litigan en eftc 
pley to,y afsi fon parces y teftigos,y por el configuicn-*

fa 1 te noprueuan¿  «ómnibus tC detefiibus,Li%.tit 1
ibi¡Cói no es ¿aijada coja de vn home>ha&er oficio depar *
te y de tefitgo.

u l  Y la afirmatiua, que por ferio fe le deue dar mas ere. 
dito.eftáprouadabaftantemente con los medios y td- 
tloos.referidos,y conque el dicho Rafael de Gifncros 
csteftiso comumporque prefentaao también por los
intereífados en mercaderías,íe afirma y ratifica en fu
ore^.2.fo.94.piec.?.en ¡oque antes aula dicho, pieicn 
S o  por los intereiládos en platay oro.de que h«o las



dichas citaciones y llam am ien to s para la dicha junta 
por mandado del dicho Confutado,y lo buelue a dezir

i  13. de nueuo,y afsi,como a teftigo comñ Te ha de eltardm 
que le puedan impugnarlos contrarios que le prelenta 
ron, lJiquisteftibus>C,dc tcjlibus ,capji quisA»q^*^3 
poft Alex.tf altos¿radU Crauctxonftoo numA 3. Ma
yormente que la aíTercion y depoficion del dicho Ra? 
fací de Cifncros noefta fola,fino que conuicnc cq ella

214 la prouá^aproximamete referida. Pues el dicho Prior 
dize dio la orden,y que también la executo por fu per- 
íona,haziendo eldichollamamiento a muchos, que 
eftauan en la loja.Y el dicho Rafael de Giíheros, a quié 
fe cometió, como Miniftro del Confulado, dize, que 
la executo. Y el dicho Prancifco Vaezcontefta con lo 
miímo. Lo qual, con lo que deponen los dichos dos 
eícriuanos,es bailante comprouacion de la dicha cita
ción y llamamiento.

115 Sin que importe que Miguel de Neuc ,vno de los 
Contales,fol.49.pie$a4.dize, nohuuo llamamiento : 
porquero que de fu declaración fe puede inferir,es. Lo 
primero,que contiene man ifiefto error y engaño, co
mo también le recibió el dicho Miguel de Neue en la 
mifma declaración,foI.4S.donde dixo,que en el dicho 
acuerdo de veinte y dos de Iulio fe acordó, que el di
cho repartimiento fe hizieífe en la dicha plata y oro , y 
no en otro genero alguno,lo qual no es afsi,nien el di* 
cho acuerdo íe hallará tal cofa,como parece por cl,fol.

116 46.piec.3.Lo fegundo,que confialo cotraoo,pues hu 
uoel dicho llamamiento,y lo afirman afsi los teíligos 
próximamente referidos, con losquales concurre la 
declaración hecha a pedimientode los contrarios por 
el dicho Prior Antonio Lorenco de Andrade, períbna 
de crédito y fatisfacion ,y fin interes ninguno en cftc 
pleito, ni en plata ,ni en mercaderías, como el mif* 
mo 1c declara, la qual aun de por íi fola era de mucha

con-



confideraclomporquc demas de! cucho abono, que tic 
ne en fu íauor,depone de fu propio hecho,pues dize, q 
dio i a dicha orden para que fe llatnaífen,y qqe ía ayudo 
a executar por fu perfona,que bailara,aúque no huuie- 
ralasdema$te(tigos,paraquefe le diera entera fcey 

17 credito,ad tcx.in i. fi quis Decurio3ibi:Q^p«/¿iwferip- 
] tiAr<£verita${fi respopofieirit)per ipfum debetprobari au 
'Ytore>($c.\bi gl.verbo au¿tore,inquit ibi: Et eifoli ere. 

dtM  bic,& in authen.defide infirument. §.fi vero, & c,
\ C.ad leg.Cornel.de falf.vbi tradir Salicet.num. +. ibi*.

E t per hmc textumidem dico, qmd in quocumque pfma- 
tQ,f$hicideb eifoli ereditar, quia defuofatto interroga, 
turyvidelicetyanfiripjerittnecne, &c.Tai4Un LJt debí«
toremynurn.$ verf.Nam non video, ibi; Clm teftificetur 
de fattofiiO,(g) cff.de nouatio. quemjeqmnturphres re

dati p erT iraquel.de vtroque relratt.§.i .glofi\4-.mmer, 
\7.Anton.Gabrd1b 1 .commm.titul.de tefitb. conclufx.
'j m m . is.SarmientJib.lfclettar.cap. 1 1 .mm.%.'Sfi*gu 
lartter leccio  confi ^ .ex m m .i.h b .i.X  aunque otros 

18 tienen lo contrarióla controuerfia es folo en vn cafo, 
videlicct,quando no ay mas que el dicho del qqe depo 
nc de fu propio hecho, fin otro adminiculo ni preiump 
cion que Iecoadjuuerperoendos cofas no ay contro- 
uerfia.fino que los Autores,fin contradicion, viene en 

¡ , 9 eías.La valen que al que de pone de fu ?
fe le deue dar mayor fee y credito
nuifttwnes .num.Lweftc.Sed quidfi itcat, de úccuf.ition.

Rutr. in cap. c'um caufa™ >mmer’
r  ! nrtcitInnocent. de teffibus. Paulas i *9-

f im l' ^  tertio» verficul. Sedfalua Jibro prt-
ln caufa, n ^ ^  6 J0. n!imer. 9. Ve filis

’ 7 m S .36 9. mJ..• .7».
ad qA fi . J  rücrríCUl .rDottorcs tameng.

\ o  ^ o  concurren juntamente p rcfn m p c,» .^[2 0



adminículos, qux tendane ad eumdem finem. Tune 
Ja depoficion de hecho propio haz e plena prouan^a, y 
erta es conduiìon textual y cernísima, en que conuie - 

121 nen todos fin contradicion. Hiccfi cafas in L qujcro § 
dejedilitio ediflo * Vbi ctiatn ícruo de proprio 

facto deponenti creditur cum ádminiculis: vnde à for
tiori adhibenda eritfides homini libero »vttraditPaul. 
declarando aquel texto inLquicnnque, numero lo.C. 
deßru.fagìtiu.oAlexand.in l.2.§ffalfens. numer.i i. 
verfic. Et iß a opinio,ff.fi exnox. caufagat. lafan L nec 
ij »ex numero oftauo, maxime numero \ 6 ff.de adqub 
rend. h¿reditat.SBarthol. Socin.in regni.$07.STeßi vnb 
co t ver fiad. Secundó limitatur. Petr. ‘JSenintend. decif. 
FBononienf.ài. per totam, maxime ante finem. Odiane, 
de compromifiion. quffìionc oFiana antefjnem » vcrficul. 
Qsddtllud. Hercnlan.denegat.probat.numer. 21 i.lvle 
mch. de arbitrar .librofecundo %cafa 99. numer. 17. vf- 
que in fin. F arinac. quffìione 63. cap. 4-ínnmer.22 1. rubi 
quamplurimos referí, precipueCephal. dicentem, Ora
ne sita commumter refponàere , £5 indubitatifsimunL  ̂
effe, tradii Fr anciff. ‘Becci. confi. 1 5 8, numer. ì .tomo f i - 
cundo. J

122s En el cafo prcfcnce no concurren prefumpeiones, 
o adminículos, fino prouan^a concluyente, que es la 
próximamente referida, de que fe hizo la dicha cita
ción.

1 2 3  Ye! mifmohechoeftápcríuadiendolomifinospor 
que en la dicha junta y acuerdo fe hallaron muchas 
pel onas, caí gauores y del comercio, como lo refic-

Pic9a4 -íol*^5-bueIta , éntrelos 
qua.es íe hadaron los intereífados en las dichas merca, 

cri as, c os qualcs refieren algunos los dichosPrior y 
qju.es , en as declaraciones q hizicron de confenti-

dr An/ln -u f  4 ? rtC5 d!cho Pnor Antonio Lore^o 
, 'd-4'-pie9*4 .MigueIdeNeucC5 íul,f.49-b.

El



1G7
el quaí era incereííauo en las dichas mercaderías,ma s
que en plata y oro, como confia de las muchas que k
vinieron en los remitiros prefentados por los contra» 
tíos tdi¿f*pieca [»hajia sos,Y por tu declarado»

124 fol.52. Y cita fue lacauía porque en la dicha junta y 
acuerdo Je 2 $ .de Julio, huuo muchas proporciones, 
y conferencias, que huuo y paliaron entre los dichos 
íiuereílados, como en el dicho acuerdo fe refiere f.55#

125 bud.y fol 56.que como declara el dicho luade San. 
tatuaría cícriuano, ante quien fe hizo el dicho acner-* 
do,fol. 12,al fin,y al principio, en la dicha pregun
ta 2. Las dichas proporciones y conferencias, fueron 
muchas contr adicione s3y es llano no lashuuiera íin co» 
curfo de intereífados en ambos géneros: y aísi dizc 
que las huuo, ib i: Tauiendoje hacho en raz>on defio mu* 
chas replicas3contradicionesy conferecías >por todos ios 
que ejlauan prefente s9vltimamente vnanime s y confir * 
mes rcfoluierony acordaron con el dicho Confutado; que 
el dicho repartimiento fe hiẑ iejfe en la dicha plata y oros 
y afstmifmo en los quatrogeneros de mercaderíasc»

l 26 Y lo que es digno de gran ponderación, que fien.
dotan interesado en las dichas mercaderías ei diCiio
Miguel de N eue, como queda aduerti J o , y cambien 
lo a a  el otro Confuí Antonio del C artillo Carnario, 
como demas de lo referido efia prouacio cnia pi c0u,a 
2. de los intereííadosen la plata: y fiendo ambos a eos 
Cófules,y la cabeca de la dihea junta,o alómenos per 
fonas de tanta manoy poder en ella,es gran compio- 
«ación,bailante a quitar toda duda, deque fe ptocc- 
dio en ladicha junta y acuerdo rite &  redle, id c d,a.,i 
en la forma de la congregación y llamamiento , co
nloen la fuftancia de loque fe acorao , porque a 
no fer afsi.los dichos Confules, y en particular ci d - 
dicho Miguel de Neue,como mas intcreffado en .a . 
bertadde las dichas mercaderías,o no viniera en c

i $
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aa]erdo> o por lo menos fufpcndicrala rcfolucio 
otra tunta, fi no auian venido todos, pues en e- 

mejarites cafos es licito íufpender la Í®tay^acuerdo, 
¡7 y e(petar a los aufentes.iuxta textum m cap.in cauhs 

¿ A ca p i t u lm  vero cum tota d,e p r é n 
dan, expe8ajfent,fubfequenti d,e

cerunladCapitulumcongregandurn&c. de elefti ■

in cap.confuluit d
dente,poteris expcBare£¿c. deofjic. delegat. per quera
iext.itatenet lnnocent.incap.cym n o l i s , s  a
confultmfacient,ft expeBabunttfc. de ele8,o.(3 pojt 
Cempoftellan.Gotfrc.VS Laurent.tdemtradtt Henrtc. 
‘Boich.in di8.cap.cum nobis.num
wenfacerent,tS pojl Abbat.íS' Bald.tr adit loann.Bcr-
tachin.intra8.de Epiícop.l¡b.i.pl.nimer.3i.tra8at.
tom,i3.part,2, .

128 Con lo qual fe fatisfaze a la ordenanza 15. del 
Confutado,pie^a j.fo l^ .q u e  permite al Confutado 
pueda hazer llamamiento generado particular, ce m- 
quit ibi ifpara ello denfii cédula de llamamiento al por
tero del dicho ConJulado,el qual llame a las perfonas, h 
perfona en ella contenidas,

12 9 Porque fe refponde , que fe cumplió con fu tenor» 
haziendo la dicha citación y llamamiento, fin que ira 
porte que íe dieíle cédula,o no>al porterojporque aun 
que por palabras cnunciatiuas hizo mención de ceda 
la la dicha ordenanza,diziendo,fe de cédula de llama- 
mieto al portero,exprcfso vno de los modos q por v,c 
r echo cftá feñalados,co q fe puede hazer la dicha cita- 
c ion y llamamientoj pero no por eílo le corrigio, ni

1 30 excluyo los demas, que fon, que per litteras, vel pee 
nuntium,Glof.&Doffor.in cap.curam 3 5 » C5*incapiU

13 1 Cumana 50.de e\zdt\osvelperfonum campan je> capan 
caufis 3 o.'verf.Capitulum 'uerbyecd, tit.de ele¿1 ion. cum 
adduflis a loan.Bertach, in traft, de Epifiop* E b,i• p«3*

num-



mm.io. Ad iciem text.notand.in Lt.ibis E  la manera 
en que deueferfecho el emplazamiento^ ejla. Scquitur 
infcriusjbi: Lopueden otrofifazerporpalabra, o por 
cartazo por fus omes conocidos, queje an[chaladamente 

i $ 2 pueños par a ello9& c, tit.y.parn?, Y anilla citado n 
per nuntium,de que fe vso en el cafo prefente,fue va
lida y legitima, y como tal admitida, y aprouada por 
derecno, ex dd.Regn»t$ alijsproxime adduflisi y la de 
la cédula que refiere la dicha ordenanza, no tiene mas 
eícto,que de noticia, y memoria al portero, ó minif* 
tro del Confutado,q ha de hazer el dicho llamamien* 
to,para que la tenga de las períbnas, y teniéndola co
mo la tiene, por íer las períonas del comercio tan co
nocidas , y hazerfe los dichos llamamientos muy de 
ordinario, la diligencia de la dicha cédula es fruftrato 
ria, quia fruftra expe&atur conditio,cuius euentus ni- 
hiloperatur,l.aliqi4ado$,[[ib conditione,&ibiBart» 

mm. i .ff.ad Velleian. &  quando diíigentia eft fruftra« 
toria,non eft opus aliqua diligentia,ex nddufiis d Fe- 

i ̂ linjncap,extranfmijUatnt2 . S ‘ 6 .de pr¿e[riptio,&per 
H ier.G iur.in regul.9 »Cancellar.glof.i2.m.%9*que 
es lo mifmoque tiene declarado el dicho Prior Anto
nio Lorencode Andrade, en la dicha declaración de 
conformidad de partes,pie9.40f.45.donde auiendo di 
cho el cftilo que fe tiene en el Confulado, de dar orde 
para q fe hagan femejantes llamamietos y citaciones 
paralas juntas que fe ofrece, y q fe dio de pal abra para 
la junta y acuerdo de 2 5. de Iulio, de que fe trata, di* 

5 ze ibi: S in [r  necejjdno[halar las perfonaspor eferi- 
toypor quianto los dichos minijlros tienen memoria de las 
del comercio, que[n  los Ínter ejj'ados en plata y oro > y
mercader i as c» _

i £6 Y como también parece por el teftimonio prefen- 
tado en efte pleito,del eferiuano propietario delGon-
ful ado, que le dio en virtud de prouifton Real,c6 cita

ción



don de los IntcreíTados en mercaderías, fol.ór.y 62, 
piezas. El eftiloque fe ha tenido deíde e! año de 61$. 
a efta parte, que es defdequando el dicho eícriuano 

357 ha feruido el dicho oficio , ha fulo, auer dado vocal
mente orden el Prior y Coníulcs a los porteros>q lla
me a ios dichos carg adores,y períonas de! comercio, 
para q acudiefíen a las juntas q fe han ofrecido,fin pro 
ucer para la dicha orden auto particular,y fin auer dâ  
do los dichos porteros fe de auer hecho los dichos lia 

ijSroanaientos.Y aunque dize q en algunas juntas(q fon 
muy pocas las de q hazc mención) fe ha hecho lo co* 
trario,j que en ios caíos particulares q refiere, fe pro- 
ueyó auto para que fe Ilamaíle a junta, fon caíos par
ticulares, y el efti lo ordinario, y la regla general ella 
en contrario, como confia por el principio y cabera 
del dicho tefiimonio, aunque defpues exceptúa en el 
Jos dichos cafas particulares,no excluyen,antesfirma 
la regla en contrario,adtcxt.tnl nam quodliquide 

Í39'fin*jf'dep&n.lcgat. Y quando confia de laobíeruan- 
ciacomún y ordinaria, efta fe atiende, licét aliqui 
cafas particulares in contrarium reperiantur fer- 
uati,quia atcenditur quod magis communiter ob- 
feruatumfuit, 6c ex co quod plerunque fadumfuit, 

Í40 confuetudo inducitur, Bartol. in Ldc quiims, numer, 
1 6. verf.ítem qujero qmdfi intra de certnium,ff.de legib. 
vbifecusdicit, fihuuiefte tanta variación, y contra
riedad en los autos , que noconftaíle de íaobferuan- 
cia mas común y ordinariajpero confiando, efta fe ob 
ferua y atiende , y no la de algunos autos particula
res. Atque idemtradunt Dedo conf.i 1. mmm. i 2,ruerff 
Secundo reffondetur,Bart. Sodn.confoi*num. 13. ver- 

\\\ffc* Sedadhoc, rvol.s. Y aísi los contenidos en el dicho 
tefti monio}no vienen en confideracion , ni quitan la 
fucrca y efeto de lo que en común, y de ordinario 
íe na obferuado, aísi por fer tan pocos, como porque

Ion



fon de poco tiempo áca>fcílicet,vno el año de ¿6. y 
los dos o tres el año de 6 $o.y 652. como confia por 
el dicho teftimonio,que tcftifica de la dicha obíerna
cía antigua defde el año de 6 13.tiempo baldante,haí* 
tacldc 626.para introducir coftumbre legitima, q 
rso fe quita con ados contrarios pofteriores, lino es 
que lean tantos y por tanto tiempo que introduzcan 
otra contraria,.g/o^uerbo, temporaria tn l.m m  106.

10(2ff.de regid iar* vbique por adtos contrarios no fe quí 
ta ía coftumbre ya introduzida y corroborada > lino 
es que íean tantos que introduzgan otra contraria, 
quam feauuntur Hdal dan cap.ilUd^iAm. 1 »de pr ffcrip 
t i O Y i .C5' l e í  LjinMiAM» 1 .C»deJertÁit*Alexánl*2 .inprin 
Mpff'foluUrnatrim*$conf.^.num.* isoerJtcuM?ro hoc 
etiáJib $.ibuIlla non faitfiblata per illas varias pr̂ c 

J i añones pofleafíAhfeqvmtas, quemadmodura d tx i^ c .  
Felin qui late comprobat in cap.cüm accefsiffent, n. lo. 
verjic.Séptimo limita de confhtutio. T*eao éS Cagnol. 
mdtcl'l.nernoá.te nporanaff.de reguliur^ t tándem 
todo lo que en contrario fe puede pretenue*,es vana 
cion en los dichos acuerdos,y forma de haz crias di
chas lautas,y cito folo,vltra prcedida, es bañante pa 
ra excluir fu intento,vt infra numer. 147* &  ícquen‘

14.2 Y es ta cierto todo lo referido,que no fo. o confia 
por el dicho teftimonio compul fado , y prefemado 
por los intereffados en la dicha plata y oro, mo tam
bien por ei teftimonio prefentado por ios intcrefla- 
dos en las dichas mercaderías,pie^a?.fo»H-yflSu
tes,nafta 5o.donde fe refieren cinco acuerdos : vi o 
de26.de Mayo de 6 2 9.otro de 19 deScticm orcd 
6 ;o . otro de 2 2.de Setiembre del mi mo ano : 
de 2 S de Mayo de 6*2. otro de 22.de lu lio d eó U - 
en los quales fe dize.quc el eftilo que Je ha guarda o, 
haíido?quecl Goníuladohazc jurar los ínter*flad^



del comercio,fin que por los dichos acuerdos confíe 
ni fe diga en ninguno dellcs, que fe proueyeífe auto 
por el Confulado ,ni fe defpachaíTe cédula? ni que ios 
porteros dieílen fec de auer hecho el dicho liamamie 
to y citaciones,fino foloque el Confulado los hizo 
juntar,quecslomifmoqueinteruino ,y fe obferuo 
en el dicho auto de 2 $.dc Iulio, de que fe trata en ef 
te pleyto,pues también huuo el dicho llamamiento 
y orden,para que fehizieííe y citaífe a los dichos inte 
redados,como fe hizo y executbiy fe juntaron, y no 
fue neceífaria cédula, ni qdieífen la dicha fee los por 
teros,pues tapocofehizo.ni tal coda por el dicho tef 
timonioy acuerdos en contrario prefentados, ni rá- 
poco eran neceífarias las dichas cédulas,vt fupranu* 
mer.i 20.6c feqq.

144 Et tándem,lo que fe dize que el dicho acuerdo de 
2 3. de Iulio, no efta firmado de los dichos inte refía 
dos que interuinieron en el,fino folo de Prior y Con 
fules,fe excluye conque por los mifmos tefiimonios 
en contrario prefentados .confia de otros muchos a» 
cuerdos que efian de la mifma fuerte firmados fofa
mente del dicho Prior y Confules,y en particular por 
e! dicho acuerdo de 2 2.de Iulio de 6 $ 2.en que hazen 
fundamento los intereífados en mercaderías,d¿piezá 
?.fol.49.buelta , y por otro de 19. de Setiembre de 
6$o.dicha pieza $.fol.$7.y 40.buelta.al principio, y 
porotrode22. dias del dicho mes de Setiembre de 
63o.fol.4o.y 4^. buelta. Yporotrode28.de Mayo 
de ó$ 2,foh4^.y 4ó.todos copulfados y prefentados 
por la parte de los dichos intereífados en mercade 
rias.

145 Y nde.auque fe hallen firmados algunos acuerdos 
por los intereífados q interuinieron en ellos, que no 
confia,finodolo por vnoq prefentan de 26.de Mayo 
de 629.d.pieza s.foh^.Y aunqenelteftimoniof.50.

íe
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fe refiere eo generalidad > q en algunos de los acuer. 
dos delCofulado.ha firmado los intcreífados.demaS 
deldichoPrior yC6fules,fin q fe declare enque acuer 
doSj no es de cofideració algüna,ni por efío fe exce
dió de la forma y coftumbre,que mas de ordinario fe 
ha ob fe ruado,que ha fido no firmar los dichos acuet 
dos los dichos intcreíTados.pues por los mi irnos tcf. 
timonios contrarios confia»que íi en vno de los di. 
efios acuerdos firmar5,en quatro de los dichos aCuet 
dos en contrario prefentados no lo hiziero: y aníi efc 
te es el efiiloy obferuancia mas común y ordinaria 
que fe ha tenido en el dicho Confulado, y ala que íe 
deue atender jVt fupra num. i 3 fcquentibus.

l4'? Y finalmente por el mifmotefiimoíiio en contra«
T rio prefentadotd.fol.50.fe dá fee.que en vnos acucr- 

dos han firmado ios dichos interelfados, y en otros 
no: y anfi ningún fundamento fe puede hazcr.cn que
no firmaron los dichos intereífados el dicho acuer
do de veinte y tres de Iulio > pues dándole variedad, 
no ay coftumbre >qu* probari non poteft.fi vano n o

. «  A i ex diífomi ib tó
colhguurmtet , 6(üetuUnS vtinqultB^

* ' w f , C  ¡nUn g , t  G¿UllÍ

l ior/



\

<A>

cabeca del dicho acuerdo de veinte y tres-de luí io ce 
feifeientos y treinta y dos,los nombres de los iotcrcl 
fados que interuinieron en el,y quelicmprc te ¡ue.ic

hazer.
152 No es de conftderacio,ni fue eta la primeravcz, 

que íc ha omitido el poner los dichos nombres .pues
por el teftimoniopreíentadopor losdicnos m te relia
dos en mercaderías,d.pie.BdoL 50.cor.fta lucedio 10
mifmo en el acuerdo que en el fe refierê

Í52 Y en el cafo prefente huuo caula por q facen! elle ai 
foque fue el impedimento de Luis Agrez Gutiérrez 
eferiuano originario del Confutado,ei qual no puc o
afoiftir en la dicha Iunta y acuerdo,y anii fe hizo y paf 
sopor ante luán de SantaMaria eferiuano íobrefa- 
liente^que firue en aufencias del dicho Luis Agrez, y 
por no íaber el dicho luán de SantaMaria el eftiío, o
por omifsion fuyafaexó deefcriuir los dichos nom
bres,como confta por el dicho acuerdo hecho ante 
el dicho luán de SantaMaria,ypor ladeclaracion del 
dicho Prior del Confutado Antonio Lorenco Añora
de,P.4*fol.42*

154 Vnde,ni el error, ni la omifsion del eferiuano vi
cia el a¿to,ni caufa pcrjuyzio a tas partes, /. Impera* 
tort.ibulmperator TitusoAntomniAS refcnpjit non 
¡¿di ftatum liherorum ob tenorem injlrumenti male 
conceptivo ff.dejiatu homin.l.f librar tus in jranferi- 
benáisJlipulationisverbis errajfet, nihil noce re , 5 'f, 
ff.de regulis iuris,l.illicítas , §. ventas, ff. de officio 

O  Praefid.Tbi: Ventas rerum erronbusgeflanm non v i 
1 datar V c \ £  n.C.de Magiftrat.commercijfvbi la nc 

gtligencla>o dolo del eícriuano,no vicia , ni anula el 
adbojibi\ScribjevititiV c.Zx. inferius,ibifafap<?r neglh 
gentia.vel doloJeribceJegibus erit ageadumVc.l. fin. 
fifaimenfor falí.mod.exer.

r
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X55 Et tándem la dicha omifsion de los dichos nom* 
brcs no es de fuftacia ni requifito neceífario para la va
lidación de femejantes juntas y acuerdos,mayormen
te en Jos que hazc el dicho Coníulado, en que para el 
llamamiento de los que intcruicnen.cn ellos, no lea- 
tiende a que fe llamen todos,ni fe aguarden,ni a la ma

156 yor parte, fino los que íc pueden hallar,confia por los 
teftimonios prefentados por los intereílados en las di
chas mercaderías,piec.3.fol.37*,0ueít. donde enacuer

157 do de 1 9.de Setiembre de 6$o.dize,qucel Confulado 
hizo llamar,ibi:/f los mas de los ínterejjados quejepudic 
ron h a l l a r c .  Y en otro acuerdo de 2 2 .del dicho mes 
y añOjfol.qo.B.dize lo mifmo, ibi: viviendo hecho lla
mar a los mas de los intereJfados9qveJe pudieron hallar, 
&c.X  en el acuerdodc22.de Iuho de 632. en quede 
fundan los dichos interetíados en mercaderías,ftuv*6. 
bucl.ledize lo mifmo, ibi: Aviendo mandadoJe llamen 
todas las masperfonas,quepudiejfenfsr-ávidos, &c. _ o

15S mifmo fe hizo y obferuó en el acuerno luego íiguien- 
te de 2 3.del dicho mes de lulio,fobre que es eíle Pley: 
to-porque auiendofe hecho el dicho llamamiento y ci 
tacion,corno queda apuntado,fe juntare ios que fe pu-

cucrJo prefentado por los contrarios, piec.+-M 5- o. 
fe dizc.ibi -.EfiandoprefcnUs muchas perfonas, carga o- 
r«  M e  comercio, au.cniofi tratado y \

, , 9 afsi ni fe llama,ni fe aguarda a toaos, fino q 
59. .|[,n como fe hizo en el dicho acuerdo de 2 ?. de Iu- 

r  7 ’. los auc le hallan en qualquierade los dichos 
10’5' w  fereciuierc confcntimiento de la mayor par



¡6 i uiníeronen el ac\xcráoJ,»iillitvb igJrterbJ‘!¿partes9 
ibi:Qf*bdmaiorfars confintiatpr¿f rthm > ? ;od ejí ve* 
rii4Stargjnfr.dc tui<& curat.dat» ab hisjsvd a l f  n tfe. 
cundim AzjO/^ adidempotefr indnet, infr de regul. h r. 
Laliiid^refertiÁr,^ C.de prtdijS Curial ¡bus, /»2. ibi: 
ToUus/vel maioristf?) c. Et i n fe r ¡lis, i b i: 5 ¿vi /? o t ejí ejfe ra 
tiOtqubdfrfficiatmaiorparspr<cfintiHm,qM¿j<u¡d. rabil 
prodefftt bi4Í¿4S.LdtcImriinam etfiomnes adtfr ntsvwctrct 
tamen maiorparst&c.Et per Azeued.ioCur.flía.Jib. i . 
c ,2 .n.^ÁbwSedpoJicjuameíicongregatíim fr fjd ít m. i r 

162pars prjefentium, ( fe .  Y aunque cito íe huuieík de en
tender quando íe congregan las dos partes,,qu,e enton
ces baile el confentimieto de la mayor aedas,*# l.nul * 

exl.plane>§'ejuodci4Íupi¡tefaiuerf.norn en cita ma 
i6 3 teria plurimü operatur coíuetudo 9vtper Au 1 d.dcexeq.

p.isCi1 9.«. 14- Az^eued in Cur.Piflib.i .c.2 . n .n .antef, 
i6ArVcrf.ScdanPr¿fcsdí laq.(cha tenido,y tiene en dCo- 

iiilado,como parece por los dichos teílimonios en có- 
trario prefentados,es llamar,y hazerfus juntas con los 
q fe pueden hallar,íindiílincion de partes; y de los q fe 
juntan,la mayor hazc acuerdo,ex iuribus proximé ad- 
ductis.Loqualprocede,aora fea en materia de juítieia, 

i6 5 o de gracia,quia inhocvltimo cafa,la tem in praxi re- 
ceptum eil,vtíletur maiori partí,izhbCaJfdl.de Bobad. 
Polit,lib.$.c.*.n.\79dí en el cafo preíente, y acuerdo de 
25.de IuIio,de que íé trata,no folo vino Ja mayor par' 
te de los congregados,fino todos: porque auroue en
tre ellos huuo muchas conferencias y contradiciones, 
vt fupr.nu. fe conformaron defpucs,y todos vnani 

i66 mes y conformes vinieron en la rcfolucion de! dicho 
ac uerdo,como en el mifmo íe dihcjbwTdfp^es de mu- 
chas conferencias }y propofcienes} qr.t por la  didos f i lo  
res fe  hicieron enramo de h f i f i  dicho,tcdvs lo s f fd u h u  
rPrioryCofoles,y demasperfinas^arpadores,qpnfntes 
ejlaudjfunanimesy cbfirme s .acor dar b\(fc. JU io U ó .a í  
princ. v
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ió7 Vndc,la dicha omifsion,q fe alega de los nobres de 
los que inceruínicron,no es de coníidcracion, nidella 
refultva vicio,ni nulidad del dicho acuerdo, vt in fnccic 
deciíüm cft,no fer ncccífaria la dicha folenidad, ni ex
pression de nombres, tradunt Albert tn Lmdlt, num. 
yff-qHodciA'ivtfqueVniuerfitatAonde auiendo puedo la 
qucílion,ibii An nomina Confthar tor umwd credenda- 
r¡ori4 M}velCanonicorunjfwt exprtmnda infyndicatu, 
vel alio aftugeflo perVniuerJttatemyVclCapitulnim,f3 

Í63 refuelue con muchos fundamentos, di ft. nnm .7.tí *» 
no fer necesaria laexprefsion de los nombres de los 
que interuinicron,y fe juntaron, loann. Andr.ad Sps- 
LlatJitulJeJyndtcat.$-fvn¡cotMrn. i 6jn  addit.q^tn* 
cip.verfic.PorrbfVbi lateprobat Panormitan. in cap. i. 
de fyndicat.mw.7.ib\:ttunquiddebeant de necejsjtate tn 
ipftrumento confiriendoJt»¿ulorum nomina de Vmuerp

fílate e x p r i i r i i . a u verb f i f f i c i a td ,certabs
¡ociyvel Capitulum tabs Eccle(¡£,(fic.Zi mterius num. o i'oi'Et etiam tasco,quid non fit nccejfe cxpnmcrc ¡va- 
Jo r u m  nomina, qaiaprofilemnita
frutar adverba notar if.‘I  extum allego 
feriotam,tfic.Petr.de Ancharran.tn cap.quanta, nota-

i6 9 tan,numer.7.per totam.d(
. hiAtrcm aubd excepta cafibas a tare expr j

J ú i o . S p  J cJevend.rcbuscmitat.($c. Antón.ntjitncay» aiJ-l.l. , 
r . b r  libro primocomtnun titul.aejiaeinjiru 
, /  líñ Jr  , verfíc.Contrarium, vbl altos referí,01*

cli/.f^'riurneir‘ * f . „nmpr i per totuma•drallconftl i oo.inexecnttonefnnmer. i . Op  £ ¿



i/o Et Ìicèt prxdi&i loquantur, quando in achí capitu * 
lari fe pufieron palabras colcetiuas, voluti Capituìum, 
Collegium,Vniuerfitas,& fimilia, illud obtinet, cum 
agiturin materia probations,quàecocludendi ftrictio* 
rem necefsiratem deiìderatjin alijs fecus aftibus Capi»

¿7 i tùlaribus,5c ad alios cf&cfcus.quia idem eft dicerc Ca
nonici Ecclcfcvel Decuriones ciuitaris, ac li dicerc* 
tur Capituìum, velciuitas, ita notantcr tradii Domi• 
nìc.in cap.ad décimas, de refiitutionefpoliator.mtahil.u
librofexto. Donde declarando fingulármente la mate
ria,y las alegaciones referidas, inquic, ibi: Nouarg. 
quud denominatioVniuerfitatis fadia per nomina con- 
gruentiafingularibus de Vniuerfitate, concludit etiam 
tot am sud maiorem partem ipfius Vniuerfit atis .(fific ifie 
textus vide tur dcjìruerc theoricam Oldrald. confi 99-(fi 
Speculai deJyndic.§.\ .verfic.F orrò, qui dicunt , quòd f i  
procurator confiituiturà Capitulo per nomina d.figna • 
tiaVniuerfitatem.vtputà Capitulum,vel Comentas, in- 

jlrumentum vai et,lie et fingid ares de Ptt i uè yfit ate noti—¡ 
mminenturfiechsfiper nomina denotantia fingdares, 
vt Canonici t in pr¿finti enim appellantur Canonici, e - 
ti am in atta* in quo requintar maior pars ,vel omnes ad 
agendum,de his qujefiunt a maioriparte Capitali, capa« 
Et quod appellai ione Canónicortm comprebenda'tur 
Capitulnm,tenethicLapus,Abbas allegai de elefìioxap. 
ehm Ecclefia. de caufp fifis.(fi proprietà cap. cum Beale- 
y?4,Cfc.Atque idem tradit in c.fi Canonici,notaba .de 
offic.ordinar.lib.6.ibi:Notaargum. quòd tfiud nomen> 
Canonici>efi aptum denotaregeftu a foto Capitulo, (fific 

facit contra theoricam Oldral.(fi in c.chm omnes , in no - 
tabìl.ver [Canonici T  recenfisde confili, cum quibus co 
cordar IZar.in l.refcriptum.numer. fid e pali.dieens, 
quòd vbi aliquidcomittitur ancianis,non potei!acìus 
expediri per duos ex eis,6c elle ac fi fenberetur Colle
gio ancianorù,per tex.indd.refcriptu.Felin.in d.c. ehm 
omnes,n.z t.verf.Sed aduer tede confi it ut.

Teto
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l7? Pero lo que demas de todo lo referido haze ciar© 
efte negocio,)’ la jufticiade los dichos intere liados en 
placa y oro,dexandole fin controuerfia,es, que desdi- 
cüos intere (lados en mercaderías, que liguen efteplcy 
to , impugnando el dicho acuerdo de 23. de lulio de 
632.no íoio le tiene confentidoy aprouado ,fmoque 
dios niiíinos le lian executado libre y eípontaneame 
te,íineontradicion, ni proceftacion alguna: lo quaí 
conlta por íüs miínios recaudos y teftimonies,que tic 
nen preíentados, y en particular por el que effcá en la 
pie^a de aucos/oh i 3 i .y f  guientes. Y la prcíentacion 
hecíia por la parte contraria en íu pcticio de íohi 30« 
como mas en particular queda aduertido, y ajuftado 
iupranum.S.y 9.

174 D equerdulta, qnelacontradicion que aorahaze 
aldic .o acuerdo de 23.de Iulio, aunque ceííara todo 
lo referido en íu comprouacion ( que no haze de nin
guna íuerte)noera,m es admiísible * porque pues hâ  
zen todo íu fundamento en dezir, que no fueron ata- 
dos, ni llamados paraei dicho acuerdo ( no obftante 
que fe hizo el dicho llamamiento, cumpliendo con 
el eftuo y obíeruancia que fe ha tenido, como cambie 
queda peonado.) Pero pues ellos apeonaron*) confín 
rieron deípues el dicho acuerdo, y le ejecutaron , no 
le pueden impugnar : porque aunque los tota*mente 
no llamados a la congregación, b junta, a que lo de-

Í7 c; uian íer,pofsint agere de contcmptu,para que fe anu 
le b reuoque el adto hecho ipfs contemptis, &  non 
vocatisjf tamen ellos lo aprucuá, no fofo exprcOdme 
te v executado loproueido,como en el caíoprdentc, 
fino etiam tacicd,disimulandocó adeos caatps, de g  
refulca aprouaciS, confirma co ello ;oacoruaao, v.n >\ 
d-fnues lo pueda impugnar,ni variar en la aprouado,

• d" P tV* r, tacita q hizieró.vt in púcto ex pkrtibus tra

Yrt»
\v3
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reí dato quod per tot.tf m m >3 Cederte, de Sen. qu*Jt. 
a l i ^ c o n f i ^

i77 ib i: Htrtc ejh quod ipf pofunt ratifearef volunt, vi extrajeeleflion.cap.quodfcut,^c.i anorrmt. tncap.
in Genefiinum^io.ante fin. wrfic.Item qucmadinodum* 

i73 xbv.ltapoteíl expoJlfaBo contemptum nbprcfeqm, b  c.¿cck&ion.loan.Franc.Rip.refponfiti.nu.i. cumduo-
i7 o busfequentibJLx. num.7*vbi quod non vocati poflunc 

ratificare quod eis eontemptis, leu non vocatis facíat^Auend.de exequen.part A .cap.i9.num.i\. •ucrj.bt
non ínterejl&poñglof fin.in cap.nouitjehisqu^fimt 
a prjelat. & loan.de lmol.tradit Az.eued.in Cuna 1 1- 
fan.in Ub.i.cap.\4- num.6.verf.Qui tándemtenef.pcO 

i8o quosfloptimalex Regni 10.antefin.1bi: Queriendo, 
lo contradecir los que non fueron llamados, quter fuej* 
fn v n o  , o muchos, £5*c. titul. i \ . part. r. \  nde no lo 
contradiziendojfino aprouando , y execütant o lo Le
cho por los que interuinieron,como en el cafo preícn 
te,es ley expreíía en fauor de los interefiados en plata 

Í81 y oro,a cotrario íenfu, quod in legibus vahdifsimum 
cft argumentum,*y/I.t. §.buius reí euidentifsimmn ar 
gumentum>jf' de officioeius cui mand» eíl iumfilliB. l>2» 
C. de condit. inferí.

ÍS2 Et tándem, lapretenfion de los dichos intereíía- 
dos en mercaderias,aunque tuuiera algún color,o fun 
damento,que no tiene,ex ómnibus fuperius adductis, 
efiapor culpa Tuya tan impofsilitada la exccucion, y 
nueua forma de repartimiento,que pretenden,foloen 
la plata y oro,que no fe puede confeguir, ni tener efe- 
to,porque la dicha cuenta que fe hizo , y créditos que 
defpacharon conforme a ella los compradores de p!a 
ta y oro, en virtud de que fe entregó la plata a los in
te refiados, fue conforme al dicho acuerdo de 25.de 
Julio de 65 2.y al dicho auto de Prefidente y juezes ofi 
dales que le mandaron executar,como fe hizo,y exe-

cutó,
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ctitó,vtfupr.n.5.6.y7‘Cargandoles a ocho por ciento, 
por lo tócate a edos 2oop.ds,y a los dichos austro ge* 
ñeros de mercaderías a fíete por cieto, como ya queda 

iS? aduertido:demanera, que fiel dicho repartimiento íc 
huuieradetornarahazerfolofobre la plata y e ro , era 
for^ofo repartir y cargar mayor cantidad alos dueños 
de plata y oro,y reípeto de que en virtud de los dichos 
créditos recibió y licuó cada vno loque le tocaua mas 
hade año y medio, fcauia de cobrar y repartir dellos, 
muchos de los quales,de forte cafi todos ion forafieros 
de Seuilla, yvezinosy naturales de diferentes partes 

Í84 dedos Reynosj y afsi fobre la liquidación y cobranza 
de lo que mas ¡es podía tocar, descargando las dichas 
mercaderías,era precifo hazervn pleno con cada vno 
dellos en íus naturales y domicilios,}'edo por cu pace 
los dichos interesados en mercaderiasj-porqcomo que 

j$5 da aduertido y ajudado íupra n. 20. li.y 1 2* c‘ pedí mié 
to que hizieron fue en 5. de Agodo del dicho ano de 
ó^í.yenvn otrofidel referido,d.num.10, fintiendc ci
ta dificultad pidieron íernandade a los dichos compra
dores diefitn los dichos créditos haziendó el dicho re- 
partimiento íolo en la dicha plata y oro, y no (obre las 
dichas mercaderías 5 y que los créditos que eduuieí- 

Í86fen dados en contrario íe emenda fien : y oeuicndo 
profeguir luego edo, pues ellos milmos reconocieron 
la dificultad que tenia fi no fe hizieffc, Cfne mas parece 
impofsibilidad,lodexaronfin tratar mas cict o , naíia 
que en veinte y feis dias del dicho mes de Agoiio o no 

5r*7 tificaron a los dichos compradores de plata , y en-
wnces-Kfpondieron, que en conformidad del Acuer
do dr.l Confutado y comercio de veinte y tres de lu- 
lio y del auto del Prcfidente y. juezes oficiales le ama 
aiuftado la cuenta con forafieros,y con vez,nos efe Se- 
„illa cargando a la plata y oro los dichos ocho poi c - 
t0, y en efta conformidad le auian defpachau ^
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dicho aucoJe los d i c h o s ! . s o o t o ,,,„
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o l  * Y afsi la dicha pretenden de los veinte qü> parece 

fueron intereflados en aquella armada, 
intereflados en las mercadelas (porque .os demás que 
han dado poder,confta no fueron .ntercgádps en eo a 
en aquella armada,y que folo eftan parahazer bmto y 
dar a entender, que los que to en  eftc pi- o pu dcq 
hazer contradicion a lo que ettan aprouandotciem 
tos y fecenta intereflados, y todo el c,°,merc'° ^  ■ ,
mas que vn feminario y motiuo mfal.b.e de: n u1 mud 
de pleitos,que no fe podran efeufar, turbando el comer 
ció,y con notable confufion de los intereflados. qu •
te folo fundamento,quando el derecho y jnfticia de los
nuelo fon en la platayoro.no fuera tan clara, era bal-
unte para denegar alos de las d.chas mercaderías lo 
que pretenden,y mandar guardar el dicho Acuerdo de 
de veinte y tres de lulio, y la execuc.on y repartim.cn, 
cohecho en virtud del, de confenf.mie.no de los que 
aorale impugnan ,m xud ea f< ^ ff l fq>- *9o. ôncle en 
materia de rcuocatoria entre acreedores impugnando 
las pagas hechas a vnos, queriéndolas otros reuocar, 
fue motiuo a que fe atendió mucho,y fe juzgo en u a 
uor el no dar lugar a confufion y multiplicación de mas 
pleitos,vt in hne dicitur, ibi: CToius mundus  ̂ejjtl in iti 
busfÓ mercatores nonpojfent contrahere > (3 a* hoc ver* 
f t f j i r  ¿quitasfacri Conjily , tf) itafíib nomine Regio fa.it 
JintentiAtumsSc.ho máxime,que en crédito del dicho 
Acuerdo fe efetuaron infinitos contratos, no folo de 
los trecientos yfetentaintcreífados,que aprueban el di* 

1 ‘ cho1



n
cho Acuerdo,fino de todo eí comercio, cómo es noto
rio,corriendo aquella feria en crédito de!,reputándolo, 
y juzgándolo todos por juridico,como!o fue de parte 
de los intereííados en plata y oro,que fueron los danv 
niñeados por el,con la mano de los dos Confules inte- 
relládos en mercaderías, vt fupra didum eft, con que 
los dichos contratos quedaron irreuocables, vt elegan 
terdicittextus inl.Barbarius , Philippusdeoffic. Pract. 
ibi: Ettamen^ideamiAsfjfermsyquandiidatmtdig. 
nitate pretoria fanflusjit,quid dicemus, qujs edixit, quje 
dcQrciñt%nullivisfore momentixan fire,propter vtilitatnn 
eorunuquiapud eum egerunt, vel lege% vclquo alio ture: 

tverumputotnihil tomín reprobar i ,hoc enim huma* 
nius efl/J)c.

ÍS9 CcTterum, que fiendo afsi,que la obligación que los 
compradores de plata hizieron en fauor del Receptor 
de la Aueria,fue paga eípontanea ( que en conformidad 
del Acuerdo de veinte y tres de Iulio que oy impugna, 
hizieron los intereííados en mercaderías, quiadelega* 
tio debitoris fada crcditori acccptanti,vera folutio cít, 
vt efi textus ín 1. Ínter caulas, §. abeííe, C. mandan, I. íi 
rem,§.final.fí.de nou.oper.Bald. confin 5 .volum.} .Sur- 
dus confi.145.num. 14.6c feq. lib. 1 .5c Plenius conf. 269. 
num.15.6c leq.lib.2.Bcroi.confiT7S.num.6.1ib.i.Alex. 
conf.2o.lib 2.6ccof.95.1ib.5.Affiid.decifi^55.) fupre- 
tenfion viene a fer el repetir aquello que pagaron, cita
do ciertos , que ellos no auian confentido en el dicho 
Acuerdo,contra todo derecho,vt efi textus expreííusin 
I.49.titulo 14-.part.5-ibi: Sabidor feyendo algún borne, 
que aquel pleito fobre que ficiera a otropromifsion.era tor 
pe»e que ama derecho poríi para defenderfe de non cum
plirlo f  [obre ejlofiaejje defpues la paga, debimos que la 
non podría de mandar ye f  la demandajfe, nonferia el otro 
tenada de tornargela, (5’cd.cum te, C.de his qux vi me- 
cufve caufa, Lpenult. decondit.ob turpern caufam,

M Azc-



Azcucd.inI.i.tit.2 i.n.95. y en términos donde la paga 
fue como en nueftro cafo,per delegationem ,efl textus 
expreííus inl.fiquisdelegauerit 12. íídenouationibus, 
&delegationibus,ibi:S/¿p/¿' delegauerit debitorem, qui 
doli mali exceptione tuerifepoffefciebat videbitur
ei qui domt,qiAonum remittere exceptionem vidctur,\.i^, 
titul.i4.part.5.Iaf.in§.fuerat,deaótionibus, Azeued.in 
l,9.titul.9.1ib.5.Recop. Afflict.decif.2 52.num.2.

De lo qual refulta el derecho y juílicia de los dichos 
interesados en plata y oro,para lo que pretcnden,SaÍua 
tamcn,&:c.

En Madrid por la 
viuda de IuaGó- 
§alez. Año 1634.


